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Téngase en cuenta que el extremo actor acreditó que no le fue posible obtener 

por sus propios medios la información requerida, en virtud de la respuesta que dio 

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO (RUNT) al derecho de petición 

formulado. En consecuencia, el Despacho dispone oficiar a la mencionada autoridad 

de tránsito, para que con destino a este proceso informe si el demandado 

FRANCISCO JAVIER DÍAZ RUIZ posee automotores registrados a su nombre, de ser 

así, deberá identificarlos. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),    

                            

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 
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